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S U M A R I O

f t » S K T O , O b r a s  P ú b l i c a s  y  A g r i c u l t u r a —  
Se concede el dominio útil de un lote de te* 
treno—Se manda pagar la suma de 8 íi.Oo— 
Se manda pagar la suma de $ 30.00—Se man 
da pagar la suma de 8 48.00— Se manda pa
gar la suma de 8 35.on--Se autoriza la ero
gación de $ 64.4»—Se autoriza la erogación 
de * 206.00—Se concede una licencia—Se re
gistra y deposita una marca de fábrica—Se 
declara caduca una concesión- Se autoriza 
la erogación de 8 18 t»ó—Se otorga una con
cesión—Se registran y depositan dos marcas 
de fábrica—Se manda pagar la suma de 
8138.50-Se autoriza la erogación de 81.58*2.18 
oro—Se autoriza la erogación de 8 300.00— 
Se autoriza la erogación de $ ¿82.21 oro—Se 
concede una zona mineral— Se autoriza la 
erogación de 8362.09oro— Se autoriza la ero
gación de 8 4.284. n  oro—Se aot-oriza el gas 
to de 3 7.0» —Se manda pagar la suma de 
8 76 00—Se resuel re de conformidad una so 
licitud- Se resuelve de conformidad una so
licitud— Se autoriza ¡a erogación do 8 ssi 00 
oro—Se manda pagar ja suma de 8 8.00—Se 
encarga un empleo —Se nombra un Admi
nistrador de Correos -Se aprueba una con 
trata—Se autoriza la erogación de 81.0:*3 06
OTO.

AVISOS.

Fomento Obras Públicas y Agricultura

Se ooncede el dominio ó til de un lote de terreno

Tegucigalpa, 6 de julio de 1914 
Vista*]a solicitud que con fech* 25 cu

lebrero del aBo en curso elevaron -t! Po
der Ejecutivo los srñores Licenciado^ 
don Francisco J Mejía, mayor de edad, 
casado y de este dnmíri io, y don Salva 
éor Zelay», en concepto de representan 
te general de d<’n Tereneio Reyes y á  
sombre de don T ’ótílo Rosales, contraí 
4a & pedir el douñi io útil de un lote de 
terreno nacional como de veinte caballo 
rías de capacidad, sito en el distrito de 
Sonaguera, departamento de Colón, el 
cual se denomina «Saba,» y limita: por 
si Norte, con el río Aguán; al Sur, con 
serranías nacionales; al Este, con la Que
brada Honda; y al Oeste, con terrero de 
Topos teca; dicho terreno desean adqui
rirlo para sembrar en él algunas de las 
plantas cuyo cultivo protege el Estado 

Vistos, asimismo, los informes de los 
•odores Gobernador Político y Adminis

trador de Rentas y Aduana del departa
mento de Colón, de los cuales aparece; 
que el terreno denunciado es nacional, 
contiene maderas preciosas, dista del 
mar, en línea recta, como veinte leguas, 
no ha sido denunciado ni concedido an
teriormente, dentro de él se encuentran 
algunos trabajos agrícolas y no queda 
comprendido dentro del radio de la vía 
férrea que parte del Puerto de Trujillo á 
la ciudad de Juticalpa.

Oído el dictamen favorable del señor 
Fiscal General de Hacienda; y

Considerando: que publicado el aviso 
de ley por el término de un mes, no se 
ha presentado oposición alguna; por tan
to, el Presidente de la República

ACUERPA;

l9—Conceder á los señores Mejía, Re
ves v RosaVs. sin perjuicio délos dere
chos de terrero leg-tluiente adquiridos 
c-<,n aufc<-riondad, el dominio útil del lote 
de terreno de que se ha hecho mérito, 
en !a extensión y dentro de los límite^ 
arriba consignados.

2P —Comisionar a! Ingeniero don Héc
tor Medina Plana» par t que, sujetando 
se á las disposiciones de este acuerdo y 
de la Ley Agracia, y previo el pago del 
canon respectivo, que deberán satisfacer
los inte re» a dos, practique la mensura 
del terreno concedido dentro del lérmí- 
no de seis meses, que se contarán desde 
esta fecha, y dé cuenta con las raspee 
t:vas diligencias á la Secretaría de Fo 
mentó. Obras Públicas y Agricultura.

3b -  Los concesiónariós pagarán, á 
partir de esta fecha, un canon anual an 
ti cipa do de veinticinco centavos por ca 
da hectárea 6 fracción de hectárea de 
terreno sin cultivo, y de diez centavos 
por cada una cultivada, pagos que se ha
rán en la Tesorería General de Caminos ó 
en la departamental de Colón, en el mes de 
enero de cada año, y remitiéndose á la 
Secretaría antes expresada la corres
pondiente certificación de entero. Por 
el tiempo que falta del afio en curso, el 
pago se hará proporcional.

4o —En cualquier tiempo en que fuere 
necesario ocupar total ó parcialmente el 
lote de terreno concedido para obras de 
necesidad y utilidad públicas, cesará el

arrendamiento, pagándoseá los concesio
narios el valor de las mejoras que hubie
ren hecho en la parte ocupada para los 
fines indicados.

59—La presente concesión queda suje
ta á las disposiciones de la Ley de Agri
cultura, i  las del Decreto Legislativo 
número 62, de 4 de marzo de 1909, y á las 
del presente acuerdo; y salvo fuerza ma
yor ó caso fortuito, legal mente compro
bados, caducará si no se cumplen las 
prescripciones citadas.

69—El Gobernador Político y el Ad- 
min.strador de Rentas y Aduana del de
partamento de Colón, quedan encarga
dos de vigilar por el exacto cumplimien
to de la presente concesión.—Comu
niqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel 8. López,

Se manda pagar la suma de 8 5.00

Tegucigalpa, 6 de julio de 1914.
El Presidente

a c u e r d a :
Que la Administración de Rencas de 

este departamento pague al fletero José 
L°ón Elvir la suma de ($ ó 00) cinco pesos 
por el transporte de una carga de mate
riales telegráficos del Almacén Central 
al pueblo de Reitoca, para la reparación 
de las respectivas líneas; debiendo hacer
se la imputación á la Partida 9^, Sección 
Gastos Diversos, Capítulo III, Ramo de 
Fomento, Obras Públicas y Agricultu
ra, del Presupuesto General.-Comuni
qúese.

Be r t r á n » .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel S. López,

Se manda pagar la suma de i 30.08

Tegucigalpa, 6 de julio de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
Que la Administración de Rentas de 

La Paa pague al fletero don Leonardo 
Meléndes la toma de ($ 30.00) treinta
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pesos por el transporte de tres cargas 
de materiales telegráficos del Almacén 
Central á la ciudad antes expresad»; de
biendo hacerse la imputación á la Partí 
da 9*. Sección Gastos Diversos, Capítu
lo m , Ramo de Fomento, Obras Públi 
cas y Agricultura, del Presupuesto Ge
neral. —Oom u nf q ueae.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el 'Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel S. López.

Se manda pagar la suma de 1 48.00

Tet¿nciga)pa,6de julio de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
Que la Administración^ de Rentas de 

Comayagua pague á don Rodrigo Cas
tro la suma de ($ 48-00) cuarenta y ocho 
peso», por valor de noventa y seis postes 
qoesumicUW) para la reparación de la 
línea telegráfica entre aquella ciudad y 
El Espino, á razón de cincuenta centavos 
cada uno; debiendo imputarse el gasto á 
la partida 9*. Sección Gastos Diversos, 
Capítulo III, Ramo de Fomento, Obras 
Públicas y Agricultura, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel S. López.

Se manda pagar la suma de 1 35.00

Tegucigalpa, 6 de julio de 1914.
El Presidente

a c u e r d a :
Que la Administración de Rentas de 

Cholnteca pague al fletero don Máximo 
Matamoros la suma de ($ 35.00) treinta 
y  cinco pesos por el transporte de sesen
ta y tres bultos de materiales telegráficos 
de aquella ciudad ¿ los distintos luga* 
res en que se necesitan para la recons
trucción de la línea telefónica á Nacao- 
me; debiendo hacerse lá imputación á la 
Partida 9», Sección Gastos Diversos, Ca
pítulo III, Ramo de Fomento, Obras Pú
blicas y Agricultura, del Presupuesto 
General.—Cómunlquese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel S. López.

Se autoriza la erogación de $ 84.48

Tegucigalpa, 7 de julio de 1914.
El Presidente

a c u e r d a :
19—Autorizar la erogación de la suma 

de ($ 64.48) sesenta y cuatro pesos cua
renta y ocho centavos, que la Caja Na
cional pagará á la casa de comercio de

los sefiores Agurcia & C9, de esta plaza, 
por valor de los siguientes material e» 
que se necesitan para el servicio <ie ia 
Empresa de la Luz Eléctrica:
SI tees de bola de 1", á $ 6.60 9 12.60 
20 ................... . f  ,, 0.50 10 00
6 codos d e l"  0.50 3.00

24 metros tubo de 1" ,, 1.62 38.88

Suma..............................$ 64.48; y
29 —Que este gasto se imputa a la 

cuenta que la Dirección General de Ren
tas tiene abierta en ati contabilidad á I* 
Empresa mencionada. —Como uíquese.

B e r t r a n d

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura, por la ley

Manuel 8. López 

Se autoriza la erogación de • 206.00

Tegucigalpa, 7 de julio de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
19-Autorizar la erogación de la suma 

de ($ 206.00) doscientos seis pesos, que 
la Administración de Rentas del depar
tamento de El Paraíso pagó dorante los 
meses de septiembre á mayo, inc usive 
del afio económico en curso, por traba 
jos de reparación de las líneas telegráfi 
cas del expresado departamento.

29—Que este gasto se impute á la par
tida 99. Sección Gastos Diversos, Capí
tulo III, Ramo de Fomento. Obras Pú
blicas y Agricultura, del Presupuesto 
General.—Comuníq u ese.

Be r t r a n d
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura, por la ley,

Manuel 8. López.

Se concede una licencia

Tegucigalpa, 7 de julio de 1914.
El Presidente

acuerda:
Conceder un mes de licencia, sin goce 

de sueldo, al sefior Juez de Aguas, Li
cenciado don Salustio Planas, quedan
do la oficina de su cargo anexa á la Se
cretarla de Fomento, Obras Públicas y 
Agricultura, durante su ausencia.—Co
muniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel 8. López.

Se registra y deposita una marca de fábrica

Tegucigalpa, 8 de julio de 1914.
Vista la solicitad que el diez y siete 

de febrero del corriente afio presentó al 
Poder Ejecutivo el Licenciado don Emi
lio Mazier, como apoderado de la «Sin
gar Manufacturing Comp&ny», sociedad

fabricante y comerciante en máquinas de 
ccner, que tiene su domicilio y la ubica
ción desús negocios en Elizabeth, Estado 
de New Jersey, Estados Unidos de Amén* 
'■a, en la cual pide el registro y depósith 
de una mar :a de fábrica adoptada por di
cha sociedad para «u u«0 en la fabrica
ción y el comercio de máquina* de coser; 
partes y accesorios de máquina* deboser, 
y agujas, especialmente agujas para má 
quinas de coser; la cual consiste en la 
palabra «Símanco.» y fué registrada á 
favor de dicha sociedad, sus sucesores 
y asignatarios, el 6 de mayo de 1913, 
bajo el número 91.518; y el 3 de junio 
rM mismo afio, bajo el número 91.911, 
en la Oficina de Patentes de los Estados 
Unidos de América.

Visto, asimismo, el dictamen del sefior 
Fiscal General de Hacienda, favorable, 
á la solicitud; y

Considerando: que con la expresada 
solicitud se han presentado en debida 
forma los documentos especificados ea 
el artículo 49 de la Ley de Marcas de 
Fábrica, y que publicado el aviso res
pectivo de conformidad con dicha ley, 
en el periódico oficial de la República, 
han pasado ya más de noventa días des
de la primera publicación sin que sebi
ya presentado oposición alguna; por tan
to: el Presidente de la República

a c u e r d a :

19—Declarar, sin perjuicio de los dere
chos de tercero, que la Singer Manufac
turing Company, después de llenaras 
los requisitos de ley, se ha reservado 
sus derechos á la propiedad exclusiva 
de U marca de fábrica de que se ha he
cho referencia.

29—Que uno de los ejemplares de di
cha marca presentados se deposite ea4i 1 
Secretaría de Fomento, Obras Públicas 
y Agricultura, para los fines legales, y 
se devuelva el otro ¿ la interesada caz 
constancia de ser idéntico al depositado 
en aquella oficina en virtud de site 
acuerdo; haciéndose la inscripción co
rrespondiente en el Libro de Mareas de 
Fábrica que se lleva en la expresada Se
cretaría.—Comuniqúese.

Bertrand,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel S. López*

Se declara caduca una concesión

Tegucigalpa, 8 de julio de 1914.
No habiéndose practicado la medida 

de la zona mineral de mil hectáreas, de” 
nominada «Yucanteca,» concedida por 
acuerdo de 3 de junio de 1913 á ios 
flores María Félix García de Gálvea 
Mateo Martínez, Doctor Fraciaco J. lie» 
jía, Matías Funes y Abel i no Martínez 
sita en el lugar llamado Jucantecs,
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risdiccáón del pueblo de Lepateríque, de 
este departamento, de conformidad con 
tos artículos S9 del acnerdo de concesión 
y 177 del Código de Minería, el Presi

te de la República
ACUERDA:

Declarar caduca la concesión otor-
& los sefiorea arriba expresados, en 

el acuerdo de que se ha hecho referen* 
e h —Comuniqúese.

B e r t r a n d .
B1 Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

M anuel 8 . López.

Se antorías la alegación de 1 18.66

Tegucigalpa, 9 de julio de 1914.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la suma de
18.65) diez y ocho pesos sesenta y cin

co centavos, que la Caja Nacional entre 
garó i  la Directora de la Escuela de Fa
bricación de Sombreros de Junco de es
ta dudad, para la compra de varios úti
les que se necesitan para el servicio de 
aquella Escuela; debiendo hacerse la 
imputación i  la Partida 3*, Gastos Di
versos, Capítulo VI, Ramo de Fomento, 
Obras Públicas y Agricultura, del Pre 
opuesto General.—Comuniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Ma/nutl S. López.

Se otorga una concesión

Tegucigalpa, 9 de julio de 1914.
Tiste la solicitud elevada al Poder 

Ejecutivo con fecha 6 de junio recién pa 
aado por don Urbano Ugarte, mayor de 
edad, soltero, Tenedor de Libros y de 
este domicilio, en la cual manifiesta: que 
desde hace varios meses tiene estableci
da en esta ciudad una fábrica de aguas 
gaseosas, cu vos productos han obtenido 
la mejor aceptación del público, por lo 
cual la cree de positiva utilidad; pero 
que para que tal fábrica pueda sostener 
se y dejarle algún beneficio es necesaria 
la protección del Estado, acordada ó em
presas de igual naturaleza.

Considerando: que son atendibles las 
razones en que funda su solicitud el se
ñor ligarte; por tanto, el Presidente de 
la República

a c u e r d a :
l9 —Concederle, por una sola vea, la 

introducción, libre de toda clase de de
rechos é impuestos fiscales, establecidos 
ó por establecer, con excepción del de 
peaje, de la maquinaria y accesorios 
que necesite para la fábrica; y por el 
término de cinco afioe, contados desde 
este fecha, de los envases, útiles, esen

cias y jarabea necesarios para la fabri
cación de aguas gaseosas.

29 —Siempre que el concesionario frin
ga que introducir algunos de los ártica 
los arriba enumerados, presentará pre
viamente á la Secretaría de Fomento la 
liste general de ellos, para que, ealificán 
dolos, gestione en el sentido de que se 
ordene su líbre registro.

8*—La presente concesión caducará 
por el hecho de que el concesionario tra
fique directa y especialmente con los 
artículos introducidos libres de derechos, 
en cuyo caso, además, quedará incurso 
eu las responsabilidades consiguientes.

49—Es entendido que en el supuesto do 
qne el Congreso Nacional no apruebe 
este acuerda el concesionario queda obli
gado á pagar los derechos qne se le ha
yan dispensado; y

59—Que del presente scuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional para los 
fines de ley.—Comuniqúese.

B er tr an d

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel 8. López.

8e registran j  depositen dos marcas de fábrica

JTegucigalpa, 9 de julio de 1914.
Vista la solicitud que el 15 de enero 

del año en curso elevó al Poder Ejecuti
vo el Doctor B. D. Guilbert, como apode
rado de la «Wanderer-Werkevorm Wink- 
lhofer A Jaenicke Aktiengesellschaft,» 
sociedad que tiene su domicilo y la ubi
cación de sus negocios en Scbonaub 
Checo ni tz, Alemania, en la que pide el 
registro y depósito de las dos marcas de 
fábrica siguientes, que fuqron registra
das eu la Oficina de Patentas Imperial 
de Alemania: las números 110.281, regis 
trada el 11 de octubre de 1906, y 118.819, 
registrada el 24 de octubre de 1908, que 
consiste en la palabra «Continental» y 
que se usa en la fabricación y el comer
cio de máquinas de escribir, combinadas 
con máquinas adición adoras, máquinas 
calculadoras, máquinas adicionadoras 
con Ó sin mecanismo de escribir, máqui
nas para colocar las cartas en los sobres, 
aparatos para sacar punte á los lápices, 
máquinas para escribir combinadas con 
transportadores de sobres, aparatos pa
ra imprimir direcciones, máquinas para 
entintar cintas, accesorios y reglas de 
cálculos, máquinas encuadernadoras y 
accesorios para todas las máquinas.

La número 132.447, registrada el 20 de 
diciembre de 1909, que consiste en la pa* 
labra «Wanderer» y que la expresada 
sociedad uBa en la fabricación y el co* 
mercto de velocípedos, motocicletas, má
quinas, herramientas y máquinas de es- 
cribir y todas sus partes y accesorias, má
quinas de escribir combinadss coa má

quinas de sumar, máquinas de escribir 
combinada* con portesobres, atriles, 
plancha* le asiento, cajas de resguar
do, cinta* de tinte, pinceles de lim-*

níciones para cilindros, mecanismos es- 
pactad >rea, botones para teclas, cuer
das de tripa, planchitas de cristel, acei
tes, materiales para limpieza, maletee 
de viaje, maletea de utensilios, con
tadores de' palabras, máquinas de im
prento, máquinas y aparatos multiplica
dores, gasa de seda para la reproduc
ción de copias, cartones engrasados, má
quinas para enrollar cintas de tintas, 
instrumentos para medir la dureza de 
los cilindros impresores, instrumentos 
para medir la fuerza de presión de las 
teclas, máquinas para cortar las plan- 
chitss de eristel. papel, pinceles, sordi
nas, papel para copias, papel carbón 
para las mismas, papel cera, tarjetas 
postales, mobiliario, artículos de cartón 
para escribir, velocípedos y partes cons
titutivas de las mismas, como frenos y 
accesorios, engranajes para rueda libre, 
timbres, aparatos para medir la veloci
dad, cubos de cambio de velocidades, 
bencinas, cadenas, contadores de kilóme
tros. lámparas, linternas, guías, bombas 
de aire, cubos, pedales neumáticos, cá
maras de aire, válvulas, sillas, sirenas, 
cuente pasos, bolsas para velocípedos, 
cobos de recambio, motocicletas, apara
tos inflamadores, coches automóviles, 
lauchas automóviles, motores, bombas 
de aceite, máquinas-herramientas y par
tes constitutivas de las mismas, herra
mientas, llaves para herramientas, hor
nos para el temple, hornos para empa
vonar; hornos de temple con barro sali
no, sopletes de gas, pirómetros, máqui
nas para sumar en combinación con má
quinas de escribir, cajas registradoras y 
sus aparatos auxiliares como mecanismo 
indicador, aparatos impresores para che
ques, aparatos para sumar, cajas para 
pagos en metálico, cajas para emplea
dos encargados del correo, máquinas para 
calcular, máquinas para calcular en com
binación con máquinas de escribir, reglas 
de cálculo, aparatos para imprimir las se
ñas en los sobres, aparatos para afilar lá
pices, perforadoras de cartas, máquinas 
para pegar sellos, registradoras de car
tas, pesa cartas, máquinas plegadoras, 
máquinas para engomar, máquinas en
cuadernadoras, máquinas para copiar, 
prensas para copiar, máquinas para ce
rrar sobres, sellos impresores y almoha
dillas para los mismos, máquinas pare 
abrir las cartas, aparatos vendedores 
automáticos, aparatos automáticos para 
marcar tiempo determinado, aparatos 
de comprobación del trabajo, partes 
constitutivas de todas las máquinas y 
aparatas sntss descritos*

pit-za, capillos, gomo* para borrar la 
e-cntura, patronea para borrar la es
critura, gaardateclas, cilindros y guar*



156 REPUBLICA DE HONDURAS

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y

Considerando: que con la solicitud de 
que se ha hecho referencia se han acom 
pasado en debida forma los documentos 
de que habla el articulo 4Q de la Ley de 
Marcas de Fábrica, y que publicado el 
aviso respectivo por el término de ley 
no se ha presentado oposición alguna; 
por tanto, el Presidente de la República

ACUERDA:
]9 — Declarar, sin perjuicio de los de

rechos de tercero, que la «Wanderer- 
Werkevorn Winklhofer & Jeanicke Ak- 
tíengesellschaft,» después de llenarse 
los requisitos de ley, se ha reservado 
sus derechos á la propiedad exclusiva 
de las marcas de fábrica de que se ha 
hecho mérito.

29—Que un ejemplar de los presenta
dos de cada una de dichas marcas se 
archive en la Secretaría de Fomento, 
Obras Públicas y Agricultura, para los 
fines de ley, y se devuelva otro á la in
teresada con la constancia de ser idén
tico á los depositados en virtud de este 
acuerdo; debiendo hacerse la inscrip
ción correspondiente en el Libro de Re
gistro de Marcas de Fábrica que se lleva 
en la expresada Secretaría.—Comuni
qúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel S. López,

Se manda pagar la suma de 9 138 50

Tegucigalpa, 9 de julio de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
Que la Receptoría de Rentas de Danlí 

pague al Director de la Escuela de Cul 
tivo de Tabaco de aquella ciudad la su
ma de ($ 138 50) ciento treinta y ocho pe
sos cincuenta centavos, por valor á que 
asciende la planíha de sueldos y gastos 
de la expresada Escuela en el mes de 
junio recién pasado; debiendo hacerse la 
imputación á la Partida 5*, Gastos Diver 
sos, Capítulo VI, Ramo de Fomento, 
Obras Públicas y Agricultura, del Pre
supuesto General. —Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel S. López•

Se autoriza la erogación de • 1.852.78 oro

Tegucigalpa, 10 de julio de 1914.
Eí Presidente

a c u e r d a :
19—Autorizar la erogación de la suma 

de ($ 1.852.7b) mil ochocientos cincuenta 
y dos pesos setenta y ocho centavos oro 
americano, que la Secretaría de Hacien
da y Crédito Público pagará, por lâ

oficina Fiscal que tenga á bien, á los se* 
Cores J. ROssner y C*, de Amapala, por 
valor de los materiales que el Gobierno 
pidió por su medio para la Empresa de 
la Luz Eléctrica, y que aparecen conte
nidos en las facturas números 49, 50 y 
58. de 20 y 22 de junio último.

29—Que este gasto se impute á la 
cuenta que la Dirección General de Ren
tas tiene abierta á la mencionada Em
presa. —Comuníq uese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel S. López.

Se autoriza la erogación de $ 390.00

Tegucigalpa, 10 de julio de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
l 9—Autorizar la erogación déla su

ma de ($ 390.00) trescientos noventa pe 
sos, que la Caja Nacional pagará á don 
Cristóbal Prats por valor de seis mil 
ladrillos que se le comprarán para tos tra
bajos que se están ejecutando en la Em
presa de la Luz Eléctrica.

29—Que este gasto se impute á la 
cuenta que la Dirección General de Ren
tas tiene abierta en sus operaciones á 
la mencionada Empresa. — Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura, por la ley,

Manuel >S- López.

Se autoriza la erogación de 8 582.21 oro

Tegucigalpa, 10 de julio de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
19 - Autorizar la erogación de la suma 

de ($ 582.21) quinientos ochenta y dos 
pesos veintiún centavos oro americano,, 
que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público pagará, por la oficina fiscal que 
tenga á bien, á los sefiores J. Róssner y 
C*, de Amapala, valor de los materiales 
que para el servicio de Correos pidió el 
Gobierno por su medio, y que aparecen 
contenidos en las facturas números 54, 
y 59, de 22 de junio último,

29-—Que este gasto se impute á la Par
tida Sección Gastos Diversos, Capí
tulo II, Ramo de Fomento, Obras Públi
cas y Agricultura, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Man nel S. López.

Se concede una zona mineral

Tegucigalpa, 10 de julio de 1914
Vista la solicitud que con fecha 4 de 

marzo del corriente afio elevó al Poder

Ejecutivo el sefior Luis Heim, en su c$r 
rácter de representante de don Cartee 
Maní, natural del Imperio Alemán, co
merciante y vecino de Guatemala, en la 
cual pide para su mandante una soaa 
minera de mil hectáreas, consistente en 
vetas y placeres auríferos, sita en juris
dicción de Macuelizo, departamento dé 
Santa Bárbara, la cual se demarcará 
así: tomando el rumbo Sudeste de la 
concesión antigua «El Oro,» se medirá, 
siguiendo el rumbo viejo de la concesión 
Kraft, la cual colinda con la concesión 
Pany de «Los Tarros.» una milla y cuar
to; de al1í una milla y cuarto en la direc
ción Sud oeste, y de allí otra milla y 
cuarto en la dirección Ñor oeste hasta 
encontrar el rumbo viejo de la concesión. 
«El Oro;» formando este perímetro nn 
cuadrado de mil hectáreas, poco más ó 
menos. Pide, asimismo, el sefior Maní 
la concesión del uso de las aguas queda 
dicha zona existan.

Visto, asimismo, el informe del seflor 
Gobernador Políco del departamento da 
Santa Bárbara, del cual aparece: que la 
zona denunciada por el señor Maul no lo 
ha sido antes de ahora por persona! 6 
compañía alguna, encontrándose en te
rrenos ejidales del' municipio de Macué* 
lizo; y que, con la concesión de las ágata 
no se perjudican intereses de tercero».'

Oído el dictamen favorable del sefior 
Fiscal General de Hacienda; y

Considerando: que publicado el aviso 
respectivo por el término señalado ti 
efecto en el auto de admisión del denun
cio, no se ha hecho oposición alguna; y 
que el peticionario ha probado que posee 
suficiente capacidad pecuniaria pera em
prender trabajos de minería en grande 
escala, por lo que es un deber del Go
bierno conceder la zona aludida, prote
giendo así una de las principales faea- 
tes de riqueza nacional; por tanto, el 
Presidente de la República 

a c u e r d a :
l 9 -  Conceder, sin perjuicio de los de

rechos de tercero adquiridos legaimes* 
te, al sefior don Carlos Maul, la sapa 
minera que solicita, sin que su extensión 
exceda en manera alguna de mil hectá
reas, y el uso de las aguas que se en
cuentren dentro de dicha zona; debiendo 
el concesionario, en caso necesario, ha
cer las indemnizaciones á que se refiere 
el artículo 170 del Código de Minería.

2P—Comisionar al Ingeniero don Ro
sendo Contreras V. para que, dentro del 
plazo de ocho meses, contados desde esta 
fecha, previo el pago de la patente de 
ley, que deberá satisfacer el concesión* 
rio en la Tesorería General de Caminos 
ó en la departamental de Santa Bárbara, 
y sujetándose á las disposiciones del prer 
sente acuerdo, á las del Código de Mine
ría y de la Ley Agraria, practique la 
mensura de la zona concedida; debiendo
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«aviar las diligencias respectivas á la 
decretaría de Fomento, Obras Públicas 
j  Agrien Itora.

3?—La presente concesión compren
de todos los derechos, franquicias y res
tricciones enumerados en el presente 
acuerdo y leyes que rigen la materia; y 
caducará si no se practica la medida en 
el término señalado ó si se deja de pa- 
gar la patente respectiva en cualquier 
tiempo y en la fecha que se indica en el 
número que sigue.

4^—El concesionario queda en la obli
gación de presentar á la Secretaría de 
Fomento, Obras Públicas y Agricultu
ra. en el mes de enero de cada afio, cer
tificación legal de los pagos que haga en 
virtud de esta concesión, lo mismo que 
á elevar á la expresada Secretaría, en el 
mes de octubre también de cada afio, 
uc informe circunstanciado délos traba 
jos emprendidos, de la maquinaria y úti
les introducidos, de los procedimientos 
usados en el beneficio de los metales, 
del capital invertido, déla producción 
obtenida y de la exportación efectuada.

50—Ei concesionario queda obligado 
igualmente á volver todos los días á su 
cauce natural las aguas que se le con
ceden tan pronto como terminen las la
bores; debiendo, por otra parte, permi
tir que los vecinos más cercanos las 
usen para sus menesteres particulares ó 
servidumbres de riego.

6°—Si el concesionario empleare el 
cianuro para el beneficio de los metales, 
queda sujeto á la ley especial que regla
menta y limita su aplicación y fija las 
responsabilidades consiguientes.

79—En el supuesto de que la Munici
palidad de Macuelizo dispusiere más 
tarde introducir el agua á la población, 
tomándola de alguna délas fuentes com
prendidas dentro de la zoca arriba ex
presada, quedará sin efecto la presente 
concesión por lo que respectará las aguas 
que ocupe la expresada Municipalidad. 
—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel S. López.

Se autoriza la erogación de S 3t>2.09

Tegucigalpa, 10 de julio de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
1P—Autorizar la erogación de la suma 

de ($ 362.09) trescientos sesenta y dos pe
sos nueve centavos oro americano, que 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú
blico pagará por la oficina fiscal que 
tenga á bien, á los sefiores J. Róasner y 
Cía., de Amapala, por valor de los ma- j 
terialea que el Gobierno pidió por su . 
medio para la Escuela de Artes y Ofi
cios, y que aparecen contenidos en la

factura número 55, de 22 de junio re
cién pasado.

20 —Que este gasto se impute á la Par
tida 4®, Capítulo IV, Ramo de Fomento, 
Obras Públicas y Agricultura, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a x b .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Mamvel S. López.

Se autoriza la erogación de S 4.294.17 oro

Tegucigalpa, 10 de julio de 1914.
El Presidente

a c u e r d a :
1"—Autorizar la suma de ($ 4.294.17) 

cuatro mil doscientos noventa y cuatro 
pesos diez y siete centavos oro america
no, que la Secretaría de Hacienda y Cré 
dito Público pagará, por la oficina fis
cal que tenga á bien, á los sefiores J. 
Róasner y Cía., de Amapala, por valor de 
los materiales telegráficos que el Gobier
no pidió por su medio, y que aparecen 
contenidos en las facturas números 53, 56, 
60 y 61, de 22 de junio último.

29—Que este gasto se impute á la Par
tida Sección Gastos Diversos, Capí
tulo III, Ramo de Fomento, Obras Pú
blicas y Agricultura, del Presupuesto 
General. —Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel S. López.

Se autoriza el gasto de i  7.OS

Tegucigalpa 11 de julio de 1914.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de ($ 7.08) siete pe

sos ocho centavos que hace falta para 
completar el valor de las tres coleccio
nes de sellos postales que la Caja Na
cional entregó á la Dirección General 
de Correos de esta República, para en
viarlas á la Administración de la Repú
blica China, debiendo hacerse la impu
tación á la Partida 3 ,̂ Sección Gastos 
Diversos, Capítulo II, Ramo de Fomen
to, Obras Públicas y Agricultura, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel S- López.

Se manda pagar la suma de <75.00 

Tegucigalpa, 11 de julio de 1914.

ta y cinco pesos, por valor de veinticin
co cargas de cal que ha suministrado 
para los trabajos que se están ejecutan
do en la Planta del Centro de la Lus 
Eléctrica.

29—Que este gasto se impute á la 
cuenta que la Dirección General de Ren
tas tiene abierta en su contabilidad á la 
mencionada Empresa.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel ft.-López.

Se resuelve de conformidad una q̂ljcitud

Tegucigalpa, 13 de.-jjulio de-1914. 
Sieado atendibles las razones en que 

funda su solicitud el representante de 
los sefiores General don Calixto Marín, 
Desiderio Alvarez y otros, para pedir 
un nuevo término de tres meses á fin de 
que el Ingeniero don -Rosendo: Contre- 
ras V. pueda practicar la medida de la 
zona mineral que se concedió' á sus re
presentados el 5 de agosto de'1913, ubi
cada en la «Montana defcChantón» juris
dicción de la ciudad de Lá Paz; el Pre
sidente

a c u e r d a :
De conformidad; debiendo empezar á 

contarse dicho nuevo término desde el 5 
de junio último en adelante y trascribir
se el presente acuerdo al Ingeniero Con- 
treras V., para los fines de ley.—Comu
niqúese.

B e r t r a n d .
Él Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, po* la ley,

Manuel S. López.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa, 13 de julio de 1914. 
Vista la solicitud elevada al Poder 

Ejecutivo con fecha 7 del corriente mes 
por el Doctor don Eusebio Toledo, en la 
cual pide la instalación de un aparato 
telefónico en la casa de habitación de su 
hijo don Raúl Toledo López.

Visto, asimismo, el informe favorable 
del Director General de Telégrafos y 
Teléfonos; y

Considerando: que previos los trámi
tes legales, el Gobierno puede conceder 
la instalación de aparatos telefónicos 
para el servicio de los particulares; por 
tanto, el Presidente de la República 

a c u e r d a :
Io—Resolver de conformidad la expre

sada solicitud, quedando sujetá la con
cesión á las prescripciones de la ley.

29—El aparato que se coloque en la 
casa citada deberá ê t.<r unido directa-

ai para que, 
se hagan todas la*>

mente con Ja Oficina Cení
El Presidente

AOU üIRDA i
19—Que la Caja Nacional pague á don , por medio de ella, 

Eligió Elvir, la sama de <$ 75.00) seten- ¡ comunicaciones; y
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3°—El expresado seíor Toledo López, 
en virtud de esta concesión, pagará al 
Gobierno la prima correspondiente de 
oonformidad con el artículo 75 del Re 
gbunento del Ramo y, además, cinco pe
sas mensuales, debiendo adelantar las 
primeras seis mensualidades, vencidas 
las cuales seguirá pagando el valor de 
cada mes, adelantado. El pago lo efec
tuará en la Caja Nacional y , para sus 
efectos, el mes comenzado se entenderá 
concluido.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Rrtado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

MemueL &. Lópee.

Be autoriza la erogación i e  1 0 1.9 0  oro

Tegucigalpa, II de julio de 1914.
B1 Presidente

a c u e r d a :
19 -  Autorizar la erogación de la suma 

de (I 881.00) ochocientos ochenta y un 
pesos oro americano, que la Secretaria 
de Hacienda y Crédito Público girará á 
t* orden del Agente Postal de Honduras 
en Panamá, por salde que resultó á su 
favor al examinar sus cuentas corres* 
pendientes á los meses de mareo, abril y 
mayo del afio en curao.

39—Que este gaste ae impute á la Par* 
tlda 59, Sección Gastos Diversos, Capí 
tuto II, Ramo de Fomento* Obras Públi 
cas y Agricultura, del Presupuesto Ge* 
neral.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en et Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura, por la ley,

Manuel S. López.

Se manda pagar la suma de • IOS

Tegucigalpa, II de julio de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
Que )a Administración de Rentas dél 

departamento de El Paraíso pague al 
fletero Eduardo Andradq la suma de 
(| 8.00) ocho pesos por el transporte de 
una carga de materiales telegráficos 
del Almacén Central al pueblo de Teu- 
pacenti para la reparación de la linea 
respectiva; debiendo hacerse la imputa 
cdóo á la Partida 99, Sección Gastos Di
versos, Capítulo III, Ramo de Fomento, 
Obras Públicas y Agricultura, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

B er tr a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley.

Manuel S. López.

8e encarga un empleo

Tegucigalpa, 18 de julio de 1914.
No habiendo aceptado don Jacinto Pa

lomo h. el empleo de Administrador de

Correos de Oootepeque, por motivo de 
enfermedad, el Presidente

acu er d a :

Encargar interinamente el empleo alu
dido, con el sueldo de ley, á don José 
Salvador Umafia P.—Comuniqúese.

B er tr a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel 8, López.

Se nombra un Administrador de Correes

Tegucigalpa, 14 de julio de 1914.
El Presidente

a c u e r d a :
Nombrar á don Julio César Valle, Ad

ministrador de Correos de Tela, quien 
devengará el aneldo qne le asigne el 
nuevo Presupuesto General, á partir del 
19 de agosto próximo en adelante.—Co
muniqúese-

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Man uel S. Lópee.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa, 14 de julio de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
19—Aprobar en todas sus partes la 

contrata que dice:—«Santos Ramírez, 
mayor de edad, soltero, albafiil y de este 
vecindario por una parte, y Julio V i- 
liare, en representación del Gobierno 
de la República de Honduras, por otra 
parte, han convenido en celebrar y por el 
presente celebran el contrato siguiente:

Primero:—El seftor Ramírez se com
promete:

a) Hacer cincuenta y cuatro bases 
de cal y  canto que servirán para edificar 
sobre ellas la galera de la Escuela de 
Automovilistas y el entablón ado del piso 
de la misma. Las bases deben tener en 
la parte superior 30 centímetros en cua
dro y terminar á 80 centímetros más ba* 
jo que la acera de la calle y estar senta
das sobre tierra firme; siendo entendido 
que los materiales serán por cuenta del 
sefior Ramírez.

b) El trabajo lo entregará concluido 
el último día del presente mes.

Segundo.—El Gobierno se compro
mete:

a) Pagar al sefior Ramírez ($ 3.20) 
tres pesos veinte centavos por cada base.

b) Darle anticipadamente la cantidad 
de ($ 50.00) cincuenta pesos para acopio 
de materiales; le pagará sos planillas 
semanales en vista de la importancia del 
trabajo y la liquidación se hará una vez 
entregado éste.—En fe de lo cual, firma
mos la presente en Tegucigalpa, á los

catorce días del mee de julio de mil no
vecientos catorce.—A ruego del sellar 
don Santos Ramírez, que ignora firmar, 
Ernesto B. Ramos.—Julio Villars;» y 

Segundo*—Que el valor á que ascien
de la presente contrata se pague por h  
Caja Nacional, en la forma convenido 
en las secciones a y b del número se
gundo de la misma; y se impute á le 
Partida 4*, Gastos Diversos, Capítulo 
VI, Ramo de Fomento, Obras Públicas 
y Agricultura, del Presupuesto Gene
ral.—Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despar 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel 8. Lpee,

Se autoriza la erogación de • 1.093.9* oro

Tegucigalpa, 14 de julio de 1914,
El Presidente

a c u e r d a :
19— Autorizar la erogación de la suma 

de ($ 1.093.96 oro) mil noventa y irm  
pesos noventa y seis centavos oro  ame
ricano. qne la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público girará á la orden del 
Director General de Telégrafos y Te
léfonos de El Salvador, valor que el Go- 
bierno de Honduras adeuda al de aquella 
i República por el servicio cablegráfico ha
bido durante el mes de junio último; y 
! 29—Que esta erogación se impute á
la Partida única, Capftnlo VII, Rama 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, del Presupuesto General.—Goma* 
niquese.

B e r t r a n d ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri* 
cultura, por la ley,

Manuel S. Lópee.

A V I S O S

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz del departamento, hace saber: que hoy, á 
las tres y treinta minutos p. m., don Anttai» 
Gallardo presenta, para su inscripción, unam- 
critura pública otorgada en Amapala, el dos da 
los corrientes, ante el Juez de Paz de aquel fe  
gar, don Paulino Rodríguez, y en la cual oomtS 
que dofis Carmen Díaz ▼. de Montes! vende á 
Emilio de este último apellido una casa uedfe 
gusa, sita en el barrio La Punta, del puerta#» 
Amapala, de doce varas de largo por ocho d» 
ancho, inclusive un caedizo, forrada óe tabby 
cubierta con teja y ubicad sen  un solar de trefe 
ta y seis varas de largo por veintiséis de anflbSr 
siendo sus limites: al Norte, mediando crU* 
oasa de don Enrique Kohnclce; al Sur, selarár 
dofis Jesús Pineda; al Oriente, casa de don f e  
tonto López; y al Ocoidente, solar de don Gre
gorio Mejía; y un sotar de seis varas de Norte# 
Sur por veinticinco de Este á Oeste, Jímitaadic 
al Norte, con solar de la otorgante v. de Man
tee!; al Sur y Occidente, oon solar de Jesús Pi
neda; y al Oriente, con solar de Antonio Lópna 
Y careciendo de antecedente inscrito, alpátt* 
eo se hace saber para los efectos del artiMfe
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2.322 del Código Civil_Nacaorae, 20 de noviem
bre de 1914.
14'14 FXEMfN LaínezZ.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que don 
Santos Entrada ha presentado el día de hoy, 
liara so inscripción, la primera copia de una 
escritura pública autorizada por el Juez de Paz 
-de Enndique, el doce de febrero último, en la 
-que consta que el sefior Genovevo Reyes vende 
4  don J. Teódulo Muñoz, por la suma de ochenta 
pesos, una finca como de media manzana de 
•extensión, sita a) Oriente de aquella villa, cul
tivada de cafetos y otros Arboles frutales, amu
rallada de madera, lindante: por el Norte, con 
casa y solar de Rafael Reyes; por el Poniente, 
¿asa y solar de don Benito Enamorado; por el 
Ser, posesión de Pedro Milla E.; y al Oriente, 
posesión de Faustina Perrera. Y no habiendo 
antecedente inscrito, se hace saber al público 
para los fines de ley.—Gracias, 19 de diciembre 
4e  1914.

A d án  Pineda  H.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
4 e  este departamento, hace saber: que don 
¿feotoe Estrada ha presentado el dia de hoy, 
pqra su inscripción, una escritura autorizada 
por ei Juez de Paz de la villa de Erandique, el 
treinta y uno de julio recién pasado, en que 
-consta que Rafael Reyes ha vendido á don J. 
Teódulo Muñoz, por cincuenta pesos, una casa 
y  solar cultivado con plátanos, café y otros ár
boles frutales, midiendo la casa ocho varas de 
largo por seis de ancho y el solar treinta y cin- 
40 de longitud por doce de latitud, teniendo por 
limites: por el Norte, posesión de Edaviges de 
-•Areamo, calle de por medio; por el Poniente, 
•■cesión de Benito Enamorado, mediando ca 
Jte; por el Sur, propiedad del comprador; y por 
-ol Oriente, posesión de Faustino Perrera. Y  
« o  habiendo antecedente inscrito, se hace sa
ber al público para los fines de ley__Gracias, 19
-de diciembre de 1914.

A dXn Pin e d a  H,

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
-de este departamento, hace saber: que don 
Santos Estrada ha presentado el día de hoy, 
para su inscripción, la primera copia de una es

critura autorizada por el Juez de Paz de San 
Andrés, el tres de agosto último, en la que cons
ta que don Rubén Morales Flamenco vende á 
la señorita Elisa M. Estrada, por la suma de 
cincuenta pesos, la acción que posee en conjun
to con ella en una casa sita en el pueblo de 
Gualcince, de diez y media varas de largo por 
siete de ancho, sobre horcones, paredes de ba 
bereque, cubierta de tejas, con su respectivo 

-solar, de media manzana de extensión, limita
da: por el Norte, con campo libre; por el Sur, 
con la Iglesia Parroquial; por el Oriente, oasa 
y cocina de los sucesores de Concepción Mora 
les; y por el Poniente, casa cural y solar de la 
sucesión de don Manuel Milla y Luisa Castillo. 
Y  no habiendo antecedente inscrito, se haoe

-saber al público para los fines de ley__Gracias,
19 de diciembre de 1914.

A d án  Pineda  H.

El infrascrito, Registrador, de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que don 
Santos Estrada ha presentado el día de boy, 
para su inscripción, la primera copia de una 
escritura autorizada por el Juez de Paz de Gua
nta, el veintiséis de abril del afio próximo pa
sado, en que consta que doña Jesús Muñoz v. 
de Serrano ha vendido al Presbítero Br. don 
Brigido Estrada, por la suma de ciento cincuen
ta pesos, un cercado de cimiento y zanje, sito

en el Sitio Viejo, sembrado de zacate, como de 
treinta metros cuadrados de medida superficial, 
lindante: por el Norte, ooo potreros de don 
Antonio Núfiex Muñoz y Jesús Serrano, que
brada de por medio; por el Orlente, potrero de 
Mercedes Márquez; por el Sur, potrero comu
nal; y por ei Occidente, potrero de Jesús Sera  
no. Y  no habiendo antecedente inscrito, se
haoe saber al público para los fines de ley__
Gracias, 19 de diciembre de 1914.

A d án  P in eda  H.

Kl Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble de este departamento, hace saber: 
que en esta fecha re presentó, para su inscrip
ción en el Registro, lá primera copia del testa
mento abierto otorgado por Pascual Ramos an
te el Juez de P&z del pueblo de Concepción, de
partamento de Intibucá, en que consta que el 
testador lega á su^iija legítima Virginia Ramos 
una acción en el terreno denominado «La Co
yotera,» situado en jurisdicción del pueblo de 
San Francisco, en este departamento, lindante: 
al Oriente, solar y casa {je Entimo Díaz; al Sur, 
terreno de Florencia Ramos y Mauricio Díaz; 
al Poniente, con esta última propiedad y terre
no de Lino Gómez; al Norte, terrenos de Pedro 
y Simón Ramos. El propio señor Ramos lega 
á su enunciada hija Otra acción en un terreno 
situado en el lugar denominado «Las Marías,» 
jurisdicción del propio pueblo de San Francis
co, cuya capacidad y linderos no fueron descri
tos por el testador. Y  no habiendo anteceden
tes legales, re pone en conocimiento del público 
para los fines consiguientes.—Gracias, 23 de di
ciembre de 1914.

A polin aeio  MrSfoz

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble de este departamento, haoe saber: 
que en esta fecha ha presentado don Miguel P. 
Batres, de este vecindario, la primera copia de 
una escritura pública otorgada ante el Juez de 
Paz de lo Civil de esta ciudad, el veintitrés de 
diciembre corriente, en que consta que don Ba
silio Mejia, de este mismo domicilio le hipoteca 
un terreno como de seis manzanas de extensión, 
sito á Inmediaciones de esta ciudad, amuralla
do de cimiento y zanjo, lindante: al Norte, con 
casa y cercado de los herederos de Desposorio 
Pérez y cercado de los herederos de Julio Pon- 
ce, mediando travesía; al Oriente y Sur, con 
campo libre, mediando á este rumbo el camino 
que conduce de «El Zapotal» á «San Antonio;» 
y al Occidente, con potrero del General don Be- 
Usarlo Villela, mediando e! camino que parte 
de esta ciudad para «El Zapotal.» El terreno 
relacionado lo obtuvo el señor Mejia por conce
sión de la Municipalidad de esta ciudad.—Gra
cias, 24 de diciembre de 1914.
14—14 A polinaeio  MuSfoz.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que don Daniel 
Brevé, mayor de edad, casado, comerciante de 
este vecindario, ha presentado hoy á las nueve 
a. m., para su inscripción en este Registro, la 
primera copia de una escritura pública autori
zada el diez de este mes, por el suscrito en su 
condición de Juez de Letras de lo Civil del de
partamento en la cual consta que don Jorge 
Gallo padre, en representación de sus menores 
hijos Dolores, María de Jesús, María del Car
men, Antonia Rosalía, Angel Antonio y Piedad 
Marta Gallo y don Jorge Gallo hijo y don Trini
dad Gallo, por si, vendieron á don Daniel Bre
vé, de las generales dichas, todos los derechos 
de tierras que tienen en el sitio de Santa Bár
bara del Encinal, de este municipio, ó sean tre
ce caballerías de tierras medida antigua, por la

suma de de» sai) pesos plata que confesaron ha
ber recibido mtisfactoñámente. Los límites 
del sitio de Santa Bárbara del Encinal, son: al 
Norte, el sMlt de El Carbonal; al Sur, el sitio lie 
La Concepción y de San Francisco: al Este, el 
ritió de TeHoa; y al Oeste, e! sitio de Santa Bár
bara de Qricna. No habiendo antecedente Ins
crito, se hace saber al público para los efectos 
del artículo 2.322 del Código Civil— Juticatpa, 
30 de septiembre de 19 i 4.
14 F é l ix  Cebma.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de Atlántida, hace saber: que 
el Abogado don Julián Fiallos Díaz, como reco
mendado de la sociedad denominada «Camelia 
PJanting dompany,» presenta á las dos de la 
tarde de hoy, para su inscripción en este Re
gistro, los documentos siguientes: primera co
pia de una escritura pública otorgada ante el 
Juez de Letras de lo Criminal de este departa
mento, el veintisiete de agosto del año en cur- 
so, por ta que don Natividad Velásquex, agri
cultor y vecino de San Cristóbal, en este depar
tamento, le vende, por el precio de cuatrocien
tos pesos plata, una finca compuesta de cuatro 
manzanas, poco más ó menos, cultivada con ba
nanos, situada en el lugar llamado La Manga, 
término municipal del pueblo de San Cristóbal 
antes mencionado y limitada por todos sus rum
bos con fincas de la sociedad compradora; y pri
mera copia de una escritura pública otorgada 
ante el mismo sefior Juez de Letras de lo Cri
minal, el trece de septiembre del afio en curso, 
por la que don Juan Pablo Betlorín, agricultor 
y vecino de San Francisco, le vende por el pre
cio de dos mi) pesos plata, una finca compuesta 
de treinta y nueve manzanas, poco más ó menos, 
veintisiete de ellas cultivadas con bananos y las 
demás incultas, situada en el lugar llamado La 
Manga, término municipal de San Cristóbal, en 
este departamento, y limitada: al Norte, con 
montaña inculta de EspiridlÓn Cooper; al Esto, 
con fincas de Purificación Padilla; al Sur, con 
fincas de Vidal Cortas; y al Oeste, oon fincas de 
Eulogio Larios, manga del río de San Juan fle 
por medio. Y  no habiendo antecedentes ins
critos con relación á estas propiedades, se hace 
saber al público para loa efectos del articulo
2.322 del Código Civil.—Ia  Ceiba, 5 de octubre 
de 1914.

J. A. Ritas.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de Atlántida, hace saber: que 
el Abogado don Julián Fiallos Díaz, como reco
mendado de la sociedad denominada «Vaccaro 
Broas y Compañía,» presenta á las dos de la tar
de de hoy, pata su'lnscrlpelón en este Registro, 
la primera copia de una escritura pública otor
gada ante el mismo sefior Fiallos Díaz, en su 
carácter de Notario Público, en este puerto, el 
ocho de agosto del afio en curso, por la que don 
Cirilo Zúniga, labrador y vecino de San Fran
cisco, le vende, por el precio de cincuenta pe
sos plata, una plantación de cocoteros en estado 
de plantía y una porción de montafia anexa, 
todo lo cual mide como tresfmanzanas de exten
sión, poco más ó menos, situado en el punto lla
mado La Laguna de Cuero, término municipal 
de San Francisco, en este departamento, y li
mitada: al Norte, Sur y Oeste, con propiedades 
de la sociedad compradora; y al A te , oon pro
piedad de Eduardo L. Sánchez. Y  no habien
do antecedentes Inscritos con relación á esta 
propiedad, se hace saber al público para los efec- 

I tos del artículo 2.322 del Código Civil.—La Cei
ba, 5 de octubre de 1914.

J. A . Betas
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M  infrascrito» Registrador de la Propiedad 
del departamento de Atlántída. hace saber: que 
el Abogado don Julián FiaílosJDíaz, como reco
mendado de la sociedad denom inad «Yaccaro 
Bross y  Compañía,» presenta á lasados de la tar
de de hoy, para so. inscripción en este Registro, 
la primera copia de una escritura pública otor
gada ante e í mismo señor Fíailos Bíaz, en  su 
carácter de Notariq Público, en este puerto, el 
quince de agosto deljaSo en curso, por la que 
don Guillermo Gutiérrez, labrador y vecino‘de 
San. Francisco, le vende, por el precio de seis
cientos setenta pesos veintidós centavos-plata, 
«n a  Suca cultivada con guineos en estado de 
producción, . compuesta ̂ de siete manzanas y 
ocho mil ochocientas cincuenta varas cuadra
das. situada A inmediaciones de la aldea de La 
Masiea, término municipal de San Francisco, 
en este departamento, y limitada: al Norte, con 
guineal de la sociedad compradera: al Sur, con 
guineal de la misma sociedad y potrero de Bal- 
bino Rivera; al Este, con guineal de La Suiza 
Planting Company; y ai Oeste, con guineal de 
Prudencio Alvarez. Y  no habiendo anteceden
tes inscritos con relación á esta propiedad- se 
hace saber al público para los efectos del ar
ticulo 2 322 del Código Civil.—La Ceiba, 5 de 
octubre de 1914.
14 I. A . R it a s .

‘ El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que el señor 
-don Salomón Sorto Z. ha presentado, para su 
inscripción, la primera copia de una escritura 
pública otorgada en el pueblo de Piraera -el 
veinte del mes de abril último, ante el Juez de 
Paz propietario don Pedro Portillo, en que cons
ta que el, señor don Juan Pérez Bautista, dé 
veintiocho años, casado, labrador, vecino de di
cho pueblo, vende un careado de zanjo, de vein
ticinco manzanas.de extensión, propias para la 
agricultura, sin cultivo, sito en el Jugar deno 
minado Las Manzanas, demarcación municipal 
del .pueblo referido, lindante: al Oriente y Sur,

cho el Licenciado don Carlos Laínez Espinoza, 
como apoderado de la Bay Shoe O? Ine., de 
Boston, Masa., Estados Unidos de América, 
pidiendo el registro y  depósito de usa marca 
de fábrica que fué registrarla á favor del señor 
Isaac füohíman, Presidente de la sociedad arri
ba indicada, en las Oficinas de Patentes de los 
Estados Unidos, y cuyos certificados figuran 
bajo los números 43.275 y 43.276. fechados el 6 
de septiembre de 1914: la cual marca es usada 
por dicha compañía en la fabricación y el co
mercio de calzado, y consiste en un marbete de 
forma rectangular, pudíendo ser grabada, pin
tada ó de cualquier otra forma apropiada. En 
primer término se encuentra la figura de un 
caballero sentado contemplando un zapato que 
tiene en la mano derecha; abajo de dicha figu
rase ve una flor de" magnolia compuesta de sie
te pétalos y las palabras «marca de fábrica re
gistrada,» dispuestas, respectivamente, á dere
cha é  izquierda desdicha flor de magnolia. En 
seguida se lee, en letrzfe -mayúsculas y *en ca
racteres gruesos, la palabra MAGNOLIA: y á 
renglón seguido, zapato - p a r a  hombee, e l  
steíor del üxrsmo. Lo que se reserva la Bay 
Shoe C9 Inc. como esencialmente constitutivo 
de la marca referida, son: la reproducción de 
la flor de magnolia y abajo de ella y en carac
teres gruesosdapalabra MAGNOLIA, indepen
diente de cualquier color, tamaño ó disposición, 
ya'sea grabada ó pintada. Tanto la reproduc
ción de dicha flor como de la palabra «magno
lia,» las usa grabadas en la parte exterior de Ja 
suela del calzado é impresas en color blanco en 
una ó en ambas orejas del calzado alto. Lo 
que pone en conocimiento al público para los 
fines de ley.—Tegucigalpa, 30 de enero de 1915. 
15—30 Manuel S. López.

Jerónimo Bardales R., Secretario del Juaga
do de Letras de k> CJvJ] dé esta Sección Judi
cial, hace saber: que e8 resolución emitida cu
este Juzgado Con fecha quince del corriente 
mes, y ¿  solicitud del apoderado de la New 
York & Tropical Agricultura! Company, se 
declaró yacente la herencia de Manuel Coto 
del vecindario de El Paraíso, de este departa
mento, en virtud de haber trascurrido más de 
quince días de abierta la sucesión, sin que has
ta la fecha se baya presentado ninguna perso
na, aceptándola, nombrándose Curador de la- 
misma al señor Abogado don Buenaventura 
Echeverría S., quien aceptó el cargo. Lo que 
se pone en conocimiento del público para ios
efectos de ley__San Pedro Su la, 21 de enero de
1915.
9-24 Jerónimo Ba r d a l e s  R., Srio.

Eí infrascritas Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que el 15 del 
corriente sefp'resentaron ante esta Administra
ción los señores Arcadio González y Enecón Ló-

— j j  ,  , , Pez, denunciando como nacional el terreno i Ja-con potrero de don León Girón Bodr.guei, cer , mado , Guarin> dado,  ̂ , 1̂ ,  de extensión
* «  medianeros; ai F o m e n t e ,t e r r e n o  epdal, supera¿ía], apTOxte3aamMte, y propio para la 
Ubre: y al Isorte, con posesiones de Miguel 6 ó- agricultura y para la cianea áe ganado, ̂ t o  en 
mes, Mateo Lópes y Casimiro Pérez: al señor | JuriadlcoMa. ,  Umilado; al Norte, con po 
don Leóp Girón Rodríguez mayor de «a«d.eo..¡ a | auddU al Sur, ¿ n
mercante, del mismo domicil-o, con sus anexos lterreno de don j  José p! G ]]amado 
y permanentes, por la suma de cien peses Que; Marchala quebra<ia E1 Naranjo; al Este, con 
expresa tener recibidos en moneda com ente a j u  cE, Vole4n., perteneciente á don José 
su satisfacción. 1  no Habiendo antecedente Antónl0 CorleW! Jac)nto PaIomo (padre) v de. 
inscnto, se -hace mbM ali publico para los efec-, más hered),ros de don Xüm4s Cor,'e‘ ’co; 'al Po- 
te»_ael artículo ¿.322 delCód.goCm l— ■gracias, ¡nil,nce „ „  Q Mareha]a mencionado ,
21 de 3 üho de 1914.

El señor Paz Bueso, mayor de edad, casado,.* 
labrador y vecino de Minas de Oro, se ha pre
sentado el día de hoy, denunciando como bal
dío unióte de terreno nacional como de dos ca
ballerías, llamado La Laguna de los Tepas- 
cuintes Ó San José, sito en jurisdicción del pue
blo de su domicilio, limitado así: al Norte, con 
ei sitio Las Ciénagas, de don Santos Soto; ai 
Sur, con terreno ejidal del pueblo de La Liber
tad; al Oriente, con sitio de don Pedro Palma, 
denominado San Andrés; y ai Poniente, eos. 
terreno ejidal del pueblo de Ojos de Agua. Lo 
que se pone en conocimiento del público para 
los -fines de ley.—Comayagua, 3 de febrero ds 
1915.
30-9 Santos JuAhez N.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de las Islas de la Bahía, 
hace saber al público: que por sentencia del 
treinta y uno de octubre último se concedió á. 
William McBride y á Elizabeth McBride de 
Woods la posesión efectiva de la herencia intes
tada de su padre John S. McBride, sin perjuicio 
de -otros herederos ab-intestato de mejor dere
cho.— Roatán, 2 de noviembre de 1914.
13-28 I. Rodríguez, S. I.

15 ABÁn PxNEDA II.
Eí infrascrito, Registrador de la Propiedad 

del departamento, hace saber: que el Abogado 
don Jesús M. Rodríguez h: presenta hoy, á las 
dos deja tarde, para sn inscripción eu este Re 
gi3tro, la primera, copia de una escritura púbii 
e* autorizada por el en su carácter de Notario 
Público el siete del corriente, por la que Cosme 

.Quintanllla vende ó Andrés Ayala un derecho 
qjroindiviso equivalente á quince manzanas en 
el terreno Yaruconte, jurisdicción de Cueuya- 
gua, por la suma de cien pesos, y cuyos linderos 

.son: al Norte, terreno Esquingual; ai Oriente, 
terreno de Tomás de Paz: al Poniente, terreno 
El Bálsamo; y al Sar, terreno Yaunera. Y  no 
habiendo antecedente inscrito, se hace saber al 
público para Jos efectos del artículo 2 322 del 
Código Civil.—Santa Rosa de Copán, ¿8 de oc 
tabre de 1914.
15 Caulos Castillo  G.

[Propiedad de don Juan B. Collart. Lo que se 
hace saber para ios fines del artículo 13 de la 
Ley Agraria.—Ocotepeque, 20 de mayo de 1914. 
30 -21 B e n ig n o  E s t r a d a .

El infrascrito,.Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber: que por 
sentencia del once dé este mes se ha concedido 
á doña Kessie "Webster la posesión efectiva de 
la herencia ab-intestato de su espeso Nathau 
Webster, sin perjuicio de otros herederos de 
igual ó mejor derecho— Roatán, 16 noviem
bre de 1914.

Luis J. Nieto , Srio.

El ínf rase rito. Secretario de Estado en el Bes 
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul 
hura, por la ley. hace saber: que con fecha 27 
-del mes en curso se ha presentado á su Despa

Constantino Paz, Administrador de Rentas 
del departamento, hace saber: que ei día 23 de 
noviembre último se presentó en esta Adminis
tración el señor don Alejo Molina, de este ve 
Cindario, denunciando como nacional el terreno 
llamado «El Jarro,» sito en esta comprensión 
municipal, como á dos leguas de distancia de 
esta ciudad, aproximadamente, constante como 
de dos caballerías, propias para la agricultura 
y para la crianza de ganado, cuyos linderos son: 
al Norte, con terrenos «Cuchilla del Brujo» y el 
de «Ojo de Agua.» de propiedad actual el últi
mo de Rafael, Serapío, Gabriel y Esteban Mo
lina; al Sur, con terreno «El Carrizal,* denuo 
ciado por Marcos. Pablo, Santiago é Inda’ecío 
Espinosa; a! Oriente, con terreno «Cuchilla del 
Brujo »  denunciado por don Julián Hernández: 
v ai Poniente, con terreno nacional- Se pone 
en conocimiento del público para los efectos del 
artículo 13 de la Ley Agraria vigente— Gracias, 
3 de diciembre de 1914.
30—21 Constantino  P az.

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de las Islas de la Bahía, 
hace saber,' para IOS efectos de ley: que por sen
tencia de este Juzgado dictada con fecha de 
ayer, se ha concedido al señor Clifton F. Green. 
la posesión efectiva de la herencia de los bienes 
que dejó su difunto padre don William Reíd 
Green, sin ^ -ju icio  de otros herederos de igual ó 
mejor derecho— Roatán, 4 de diciembre de 1914. 
13—2S Luis J. Nieto, Srio.

Francisco J- Al varado, Administrador de Ren
tas del departamento de Cortés, hace constar: 
que en la audiencia del día sábado veinte de 
marzo próximo, á Jas dos de Ja tarde, se rema
tará al mejor postor un terreno situado en La. 
Meseta, de esta jurisdicción municipal, denun
ciado por Rómulo Pineda; cuyo terreno consta 
de siete hectáreas y seis mil quinientos metros 
cuadrados, propios para la crianza de ganado, y 
ha sido valorado en la cantidad de cuarenta y  
ocho tiesos. Lo que se publica para los fines le
gajes.— San Pedro Su!a, 22 de enero de 1915.

Fh an  cisco J. A lvae ao o .

T*o. Nacional.—A venida Cervantes.—N9 42


	Se concede el dominio útil de un lote de terreno 
Tegucigalpa, 6 de julio de 1914 

	Se manda pagar la suma de $ 5.00
Tegucigalpa, 6 de julio de 1914.
El Presidente.

	Se manda pagar la suma de $ 30.00 
Tegucigalpa, 6 de julio de 1914. 
El Presidente. 

	Se manda pagar la suma de $ 48.00
Tegucigalpa, 6 de julio de 1914.
El Presidente

	Se manda pagar la suma de $ 35.00
Tegucigalpa, 6 de julio de 1914.
El Presidente

	Se autoriza la erogación de $ 206.00
Tegucigalpa, 7 de julio de 1914.
El Presidente

	Se concede una licencia
Tegucigalpa, 7 de julio de 1914.
El Presidente

	Se declara caduca una concesión 
Tegucigalpa, 8 de julio de 1914 

	Se autoriza la alegación de $ 13.65 
Tegucigalpa, 9 de julio de 1914. 
El Presidente 

	Se otorga una concesión
Tegucigalpa, 9 de julio de 1914

	Se registran y depositan dos marcas de fábrica 
Tegucigalpa, 9 de julio de 1914 

	Se manda pagar la suma de $ 138 50
Tegucigalpa, 9 de julio de 1914.
El Presidente

	Se autoriza la erogación de $ 1.852.78 oro
Tegucigalpa, 10 de julio de 1914.
El Presidente

	Se autoriza la erogación de $ 390.00
Tegucigalpa, 10 de julio de 1914.
El Presidente

	Se autoriza la erogación de $ 582.21 oro
Tegucigalpa, 10 de julio de 1914.
El Presidente

	Se concede una zona mineral
Tegucigalpa, 10 de julio de 1914

	Se autoriza la erogación de $ 362.09 
Tegucigalpa, 10 de julio de 1914. 
El Presidente 

	Se autoriza la erogación de $ 4.294.17 oro 
Tegucigalpa, 10 de julio de 1914. 
El Presidente 

	Se autoriza el gasto de $ 7.08 
Tegucigalpa 11 de julio de 1914. 
El Presidente 

	Se manda pagar la suma de $ 75.00 
Tegucigalpa, 11 de julio de 1914.
El Presidente

	Se resuelve de conformidad una solicitud
Tegucigalpa, 13 de julio de-1914.

	Se resuelve de conformidad una solicitud
Tegucigalpa, 13 de julio de 1914.

	Se autoriza la erogación de $ 101.90 oro
Tegucigalpa, 13 de julio de 1914.
El Presidente

	Se manda pagar la suma de $ 5.00
Tegucigalpa, 18 de julio de 1914.
El Presidente

	Se encarga un empleo 
Tegucigalpa, 18 de julio de 1914. 

	Se nombra un Administrador de Correos 


	Se aprueba una contrata
Tegucigalpa, 14 de julio de 1914.
El Presidente

	Se autoriza la erogación de $ 1.093.96 oro 
Tegucigalpa, 14 de julio de 1914, 
El Presidente 


